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PRESENTACIÓN: 
En esta decimoprimera edición del Boletín Académico virtual, 

ponemos a vuestra disposición las principales actividades 

académicas realizadas en nuestra universidad entre el 10 de abril y 

el 9 de mayo 2008; asimismo les informamos a nuestros lectores que 

el cierre de nuestra edición se realiza dentro de los 9 primeros días 

del mes y que el boletín permanece en la página web de la Unifé 

hasta la publicación del siguiente número.  

 

I. SUCEDIÓ EN UNIFÉ 

 
     Comunidad Universitaria de UNIFÉ, dio último adiós a la Hna. Dra. Amelia Bustamante 

Tamayo 

 

 El sábado 12 de abril del 2008, el Señor Jesús llamó a la vida eterna a nuestra querida Hermana 

Amelia Bustamante Tamayo, religiosa del Sagrado Corazón; ex Vicerrectora Administrativa; ex 

Directora de Bienestar Universitario y Representante de la Entidad Fundadora y Promotora de la UNIFÉ. 

 

 La Comunidad Universitaria lamenta su partida y le agradecemos por compartir con nosotros sus 

consejos, amistad, alegría y el enseñarnos con su ejemplo el compromiso permanente hacia el prójimo. 

                                                                                                     

Gracias  Hna. Amelia, tu presencia estará siempre en la UNIFÉ. 

 

 
 

 Facultad de Derecho organizó Jornada Académica en el mes del Abogado Peruano 

 

La Facultad de Derecho en el marco de los 45 años de la UNIFÉ y en el mes del Abogado Peruano 

organizó sus Jornadas Académicas los días 17 y 18 de abril. 

 

El jueves 17 de abril, se llevó a cabo la  Mesa Redonda denominada “La Abogada de la UNIFÉ: Una 

experiencia laboral”, en la cual participaron las exalumnas: María Julia Sáenz Rabanal (abogada de la 

firma tributaria-contable Ernst & Young, Karolina Kriete Urruchi (Asesora en el Congreso de la 

República), Cecilia Bernuy Oviedo (Asesora en la Defensoría del Pueblo) y Salomé Sandoval Pinto 

(Asesora en la SUNARP). 

 

Felicitaciones y muchos éxitos a todas ellas. 

 

http://www.unife.edu.pe/
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El viernes 18 de abril, se presentó el Panel “Avances en Investigación Jurídica”. Cinco docentes de la 

Facultad e integrantes del Instituto de Familia, expusieron importantes temas como: 

 

“Un nuevo rostro para el adulto mayor: El respeto de sus derechos fundamentales” (Olga María  Castro 

Pérez-Treviño), 

“Análisis de la normativa relativa al nombre y a la filiación, contenida en el Código Civil y su incidencia 

en el derecho a la identidad de la persona” (María Teresa Cornejo Fava), 

“La Persona, un desafío ontológico para la Bioética” (Miryam Falla Guirao), 

“Manual de Trámites Legales “ (Fabiola García Merino) y 

“Colisión de Derecho: Un caso a considerar a propósito de las acciones del Estado frente a la lucha contra 

la pornografía infantil” (Sylvia Torres de Ferreyros). 

El Dr. Ronald Cárdenas Krenz, Jefe del Departamento de Ciencias Jurídicas, moderó el panel y expuso 

las conclusiones resaltando las principales líneas de investigación de la Facultad. 

 

     Carrera de Psicología realizó actividades académicas por sus 45 años en UNIFÉ. 

 

 El Programa Académico de Psicología, con ocasión del “Día del Psicólogo Peruano”  y con motivo 

de conmemorar los 45 años de funcionamiento en la UNIFÉ realizó varias actividades académicas. 

 

- El 21 de abril se dictaron  las conferencias “La Suicidología como Ciencia y la Prevención del 

Suicidio como Estrategia de Salud Pública” y “Una mirada al Modelo Sueco de Prevención del 

Suicidio” a cargo de la Dra. Rossana Huarcaya Pettersen, exalumna de la Facultad y actual 

psicóloga clínica del Instituto Karolinska de Estocolmo-Suecia. 

 

- El 28 y 29 de abril se llevó a cabo el Seminario Internacional “Alzheimer y otras Demencias” que 

contó con la participación de expositores nacionales e internacionales en las áreas de Neurología, 

Psiquiatría y Psicología. Tuvo los auspicios académicos del Colegio de Psicólogos del Perú y de la 

APEAD (Asociación Peruana de Enfermedad de Alzheimer y otras Demencias) 

Fue un evento académico con gran acogida, se realizó en 3 salas simultáneas y los temas expuestos 

permitieron visualizar los avances tecnológicos y científicos para conocer esta enfermedad; se 

destacó la importancia del trabajo interdisciplinario en el abordaje terapéutico. 

 

 
 

- Presentó la “Revista Avances en Psicología: Adultez”, cuyos comentarios estuvieron a cargo de la 

Dra. Rosa María Reusche Lari (Directora de la Escuela de Postgrado) y del Dr. Roberto Ventura 



(Presidente de la Sociedad de Neuropsiquiatría del Uruguay). 

Es el decimoquinto número consecutivo que edita la Facultad, siguiendo una clara línea de interés e 

investigación en el campo de la Psicología como es el Área del Desarrollo Humano. En esta revista 

se puede destacar el esfuerzo por presentar artículos de investigaciones conjuntas de docentes 

UNIFÉ, con especialistas extranjeros. 

 

- El viernes 25 de abril se realizó la Ceremonia de Egreso de 29 estudiantes de Psicología, 

pertenecientes a la XL Promoción de la Facultad. Fue un acto académico presidido por la Rectora 

de la Universidad Dra. Elga García Aste, rscj., la Vicerrectora Académica Dra. Victoria García 

García, la Decana de la Facultad Mg. Rosario Alarcón Alarcón y las autoridades y docentes de la 

Facultad. 

Entre los asistentes estuvieron la Mg. Lilian Crosby Bustamante, rscj., Superiora Provincial y varias 

Hermanas de la Congregación de religiosas del Sagrado Corazón, quienes acompañaron en este acto 

académico a la Hna. Ana María Cáceres Alvis, quien culminó sus estudios de Psicología y es 

integrante de la referida promoción. 

 

     Felicitaciones  y  éxitos a todas las exalumnas. 

 

 
 

- Facultad otorgó un reconocimiento especial a los docentes del Departamento de Psicología que 

tienen más de 25 años laborando en UNIFÉ en forma permanente: Dr. Roberto Llanos Zuloaga (44 

años de docente), Dra. Rosa María Reusche Lari (38 años de docente), Lic. Friedda Fernández 

Bravo (34 años de docente), Dra. Victoria García García (32 años de docente), Dr. Luis Chan 

Bazalar (29 años de docente), Mg. Arturo Solf Zárate (29 años de docente), Mg. Jenny Quezada 

Zevallos (26 años de docente), Lic. Martha Guevara Castillo (26 años de docente). 

 

 Internacionalización en UNIFÉ: 

 

Visitaron UNIFÉ representantes de DeSales University de Pennsilvania, U.S.A. 
 

Ellos fueron los Doctores Mohamed Latib, (Academic Vice President) y Galen Godbey (President for 

Globalization), quienes expusieron ante los miembros del Consejo Universitario, las ventajas de un 

convenio con nuestra Institución. La Hna. Rectora Dra. Elga García Aste firmó una carta de intención con 

los mencionados representantes. 

 



  
 

Estudiantes españolas visitaron UNIFÉ 

 

Estudiantes de la Universidad de Zaragoza – España visitaron la UNIFÉ el jueves  8 de mayo, ellas 

estuvieron interesadas en el área de Educación Especial de nuestra institución y fueron recibidas por las 

autoridades y estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación. El CEI “Maricarmen” les mostró su 

trabajo y experiencia. 

 

Expositores extranjeros en Seminario Internacional “Alzheimer y otras Demencias” 

 

El 28 y 29 de abril, estuvieron en nuestra universidad, invitados por la Facultad de Psicología y 

Humanidades, para el Seminario Internacional “Alzheimer y otras Demencias”, los siguientes  

profesionales: Doctor Roberto Ventura (Uruguay), Neurólogo. Presidente Actual de la Sociedad de 

Neuropsiquiatría del Uruguay; Dr. Patricio Fuentes (Chile), Neurólogo. Especialista de la Unidad de 

Neurología Cognitiva y Demencias del Hospital del Salvador. Vice-Decano de la Facultad de Ciencias 

Químicas de la Universidad de Chile y la Dra. Ana Luisa Sosa Ortiz (México), Psiquiatra y Psicogeriatra 

del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía de D.F. México. 

 

 Capacitación Docente 

 

- El 17 de abril, se realizó la exposición para los docentes “La Universidad 2008, una experiencia 

desde el 6to. Congreso Internacional de Educación Superior en Cuba”, a cargo de la Dra. 

Victoria García García, Vicerrectora Académica. 

Se  trataron temas sobre “Autoevaluación y Acreditación Universitaria”, “La 

Internacionalización y la Educación Superior en el Siglo XXI”. 

 

- El 5 y 7 de mayo, los Vicerrectorados, en coordinación con la Oficina de Evaluación, tuvieron la 

reunión de información académica con los nuevos docentes contratados para el presente 

semestre académico. Participaron 17 docentes. 

 

- El  jueves 08 de mayo se realizó la conferencia “Los nuevos pecados capitales: Visión Actual”, 

teniendo como expositor al Dr. Patrick Wagner Grau. La conferencia fue organizada por el 

Instituto de la Familia de la Facultad de Derecho. 

 

- El Departamento de Filosofía y Teología, en su habitual Programa de los Viernes Filosóficos, 

programó el 9 de mayo la conferencia “De la Metafísica a la Metacuántica”, a cargo del Lic. 

Luis Tejada Valencia. 

 

 Agasajos en UNIFÉ 
 

  Cumpleaños de la Dra. Elga García Aste, rscj, Rectora de la UNIFÉ 

 

El 30 de abril la Comunidad Universitaria celebró el onomástico de nuestra Rectora, 

participando en una Celebración Eucarística a cargo del R.P. Alberto Osorio, en la Capilla María 

Madre y Maestra y en un saludo institucional  en los jardines del campus. Las estudiantes 

tuvieron especial participación con gratas sorpresas. 



 

 Día de las Secretarias 

 

- El martes 22 abril se realizó una Conferencia sobre el “Manejo de la Inteligencia Emocional en 

las Organizaciones”. A cargo de la  Lic. Sara Geller Orsini, exalumna de la UNIFÉ  y Jefa del 

Área de Selección del Grupo Santo Domingo, la misma que contó con una masiva 

concurrencia de Secretarias. 

El viernes 25 de abril, se realizó una Eucaristía, pidiendo por la salud e intenciones de cada una 

de ellas. La celebración estuvo a cargo del R.P. Milner Aguilar y luego la Universidad les 

brindo un almuerzo de confraternidad. 

 

 Día del Trabajador 

 

- El viernes 02 de mayo, el personal de mantenimiento, maestranza, vigilancia entre otros, 

compartieron junto con las autoridades la Eucaristía y un almuerzo por el Día del Trabajador 

UNIFÉ. 

 

 Día de la Madre 

 

- El viernes 9 de mayo se celebró una Eucaristía por todas las madres de familia que laboran y/o 

estudian en la universidad. 

 

 Jornada de Formación a cargo de Pastoral Universitaria 

 

- La Hna. Carmela Alarcón Revilla, rscj. Directora del Centro de Pastoral Universitaria organizó, 

el día sábado 3 de mayo, una Jornada de Formación dirigida a las madres de familia del I.E. 

No. 94 “Sagrado Corazón de Jesús” en la localidad de Pisco Playa – Barrio Leticia. 

Participaron autoridades, docentes y estudiantes. 

 

 Galería de Arte 
 

El 22 de abril fue la inauguración de la Exposición Colectiva de Pintura de los jóvenes artistas: Carla 

Huamancusi, Alberto Conrado, Crisanto Coronado y Ricardo Torres; egresados  de la Escuela Superior 

Autónoma de Bellas Artes del Perú. 

El tema de la muestra pictórica fue la relación Hombre-Naturaleza e Historia. 

 

~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

II. CURSOS, BECAS, EVENTOS: 

 

CONVOCATORIA DE BECAS DE POSGRADO 

EMBAJADA DEL JAPÓN 

El Gobierno del Japón a través del Ministerio de Educación, Ciencia, Cultura, Cultura y Tecnología ofrece 

anualmente becas de carácter integral que cubren totalmente los costos de pasaje aéreos, estadía, estudio, 

etc., por el tiempo que el becario permanezca como tal en el Japón.  

BECA DE POSGRADO 2009  

Inscripciones del 14 de abril al 04 de julio de 2008 
http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/cuadro%20posgrado.htm   

 

Documentos para postular: 
 

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) 

     (Nacidos a partir del 02 de Abril de 1974) 

http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/cuadro%20posgrado.htm


2.- Fotocopia de título universitario o diploma de bachiller. 

4.- Fotocopia de los certificados universitarios de notas. 

5.- Fotocopia de constancia de suficiencia en el idioma inglés y/o japonés. 

     (Nivel intermedio concluido). 

6.- Currículo vite no documentado. 

7.- Una fotografía carné o pasaporte. 

8.- Formulario de postulación y plan de estudio. 

     (Disponible en Pág. Web e instalaciones de esta Embajada). 

9.- Los postulantes de arte, presentar su portafolio o “book”. 

Nota: 
- Los documentos se presentan en fotocopia simple y dentro de un fólder transparente.  

- Los postulantes que hayan cursado estudios de posgrado especificar en el formulario (punto Nro. 7, 

item,  “graduate level”), finalistas de la entrevista, presentarán los certificados de notas.  

-  El horario de atención de la Sección Becas es de lunes a viernes de 9:00 a 12:30 y de 13:45 a 16:30 

horas.  Para los postulantes de provincias, enviar los documentos al A.P. 3708 - Lima 100. 

Embajada del Japón –  Sección Becas. 

INFORMES: 

Para mayor información llamar a los telef. 219-9500 (Sección - Becas), revisar la Pág. Web. 

http://www.pe.emb-japan.go.jp escribir a becasjapon@embajadajapon.org.pe 

EMBAJADA DEL JAPÓN  

Departamento Cultural y de Prensa 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

I Seminario de Comercio Exterior for Export 2008 

Día a día, las exportaciones adquieren mayor valor para las empresas, considerándola como una estrategia de 

progreso y rentabilidad para crear más activos que aseguren su supervivencia en un futuro cercano.  

Ante el inminente desarrollo del TLC (Tratado de Libre Comercio con EEUU y próximamente con otros 

países), del APEC (Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico) y la aceptación que han obtenido diversos 

productos autóctonos en muchos mercados de exterior, muchas personas se entusiasman y comprenden la 

importancia de esta actividad.  

Pero, ¿Cómo capacitarse para realizar este proceso? Ante esta necesidad, Business Connection busca brindar 

las herramientas necesarias a las MYPES y a los emprendedores con el I Seminario de Comercio Exterior 

FOR EXPORT 2008.  

El I Seminario de Comercio Exterior FOR EXPORT 2008, será una experiencia en la que los asistentes 

entrarán en contacto con las técnicas que requiere este proceso que, como consecuencia, origina una mejora 

continua de la situación económica de nuestro país y manejarán más posibilidades para incrementar sus 

oportunidades de negocio y sus ingresos.  

Los temas a tratar serán: 

 Cómo organizar la empresa antes de exportar 

 Estrategias de segmentación de mercado 

 Estudios de mercado 

 Búsqueda de representantes comerciales 

 Broker Dealer 

 Contactos 

 Aranceles 

 Oferta Exportable 

http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/becas.htm
http://www.pe.emb-japan.go.jp/
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 Negociaciones 

 Promoción internacional 

 ¿Cuál forma es la que una empresa debe organizarse para exportar? 

 ¿Qué estrategias de realizan para segmentar el mercado? 

La ponencia estará a cargo de José Blanco Acevedo, quien es experto en Comercio exterior de la CEX de 

ADEX, autor de 4 libros de Exportaciones, Presidente del Instituto Peruano de la Juventud (IPJ), Director del 

Grupo Enterprise, Gerente de Operaciones de Peruvian Art Stone S.A.C., Director ejecutivo de la Cámara 

Peruana de Micro Empresas Exportadoras CAPEMEEX y Director del Catalogo Internacional de Productos y 

Servicios VALE un PERÚ Edición 2008.  

El evento realizará el 31 de Mayo del 2008, desde las 4:00 PM hasta las 7:00 PM, en el Auditorio de Derecho 

de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

Las inscripciones a este seminario están abiertas para estudiantes y público en general. Se coordinarán 

comunicándose al mail bc.peru@gmail.com o llamando a los teléfonos 9-9075-9958 o al 9-9077-4923.  

Inversión: 

 Estudiantes y público en general es de S/. 35.00 

 Precio Corporativo (3 a más personas) S/. 30.00 

Los abonos a la Cuenta Ahorros Soles 0345-0200000338 Banco Continental BBVA.  

Este seminario es organizado por Business Connection, un equipo del Sistema Organizacional E-quipu, 

perteneciente a la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 
Universidad Millennium Internacional de México  

MAESTRÍA EN CIENCIAS EN GESTIÓN Y HABILIDADES EDUCATIVAS 

Contenido: 

 

I. Seminarios. 

II. Prácticas. 

III. Viaje de estudios 

IV. Avance de trabajos. 

 

TEMA        :  Diversas Especialidades 

SEDE  : Universidad Millennium Internacional (México) 

LUGAR  :  Torreón, Coahuila, México  

MODALIDAD :  Presencial. 

IDIOMA  :  Español 

DURACIÓN  : 3 semestres  (18 meses)  

Requisitos: 

 

 Carpeta de postulación de la OBEC, adjuntar recibo de pago. Llenar todos los formularios de la 

OBEC. 

 Llenar el Formulario de Solicitud-Universidad Millennium, que se adjunta como anexo. 

 Fotocopia certificada por  el Secretario General de la Universidad o la ANR, del  título 

universitario en  áreas relacionadas a la maestría, visada por el Ministerio de Educación,  Relaciones 

Exteriores y  Consulado de México. 

 Currículum vitae sin documentar. 

mailto:bc.peru@gmail.com


 Partida de Nacimiento para Extranjería, visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Consulado de México. 

 Carta Notarial en la que  establecerá que al terminar sus estudios de maestría, el candidato 

regresará al  Perú. 

 Declaración Jurada simple de  no consumir drogas ni tener antecedentes penales. 

 Copia del DNI. 

 

Nota: 

Para el tema de las certificaciones, el Consulado de México se encuentra ubicado en la Av. Jorge Basadre 

Nº 710, esquina con los Ficus, San Isidro. 

 

Beneficio de la Beca: 

 

1.- 40% de descuento de la pensión mensual.  

Si la pensión mensual es de  US$ 279.00 dólares, con beca parcial sólo se pagará: US$ 159.81. 

 

Nota.- No cubre la inscripción por semestre, los costos de alojamiento, alimentación, pasajes aéreos ni 

transporte local. No obstante, podemos informarles que  los índices económicos de vida en la ciudad de 

Torreón, por gastos por manutención y transporte local son aproximadamente  US$  300.00 dólares 

mensuales.  

 

Presentar adicionalmente en fólder manila una (1) fotocopia simple de toda la documentación.  

 

Mayor información y ficha de inscripción: 

Ingresar a la web: http://www.umillennium.edu.mx, 

o escribir al siguiente correo electrónico: rector@umillennium.edi.mx 

 

Fecha límite de presentación en la Oficina de Becas y Crédito Educativo:   

2 de Junio de 2008 

 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

 
 

XIV Congreso Internacional de Tecnología y Educación a Distancia 

De la práctica educativa hacia la inclusión sociocultural. 

San José – Costa Rica de 5 al 7 de noviembre de 2008 
Presentación 

La Universidad Estatal a Distancia (UNED) de Costa Rica invita a la comunidad nacional e internacional 

relacionada con la educación y la capacitación, al XIV Congreso Internacional de Tecnología y 

Educación a Distancia: de la práctica educativa hacia la inclusión sociocultural, que se realizará en San 

José, Costa Rica, del 5 al 7 de noviembre de 2008. 

Ejes temáticos 

Dado que la práctica educativa de la educación a distancia conlleva un mandato social de inclusión para 

las distintas poblaciones estudiantiles, los ejes temáticos seleccionados abarcan: 

a.- El acceso y la equidad en la educación a distancia 

b.- La inclusión sociocultural en la enseñanza y el aprendizaje a distancia 

c.- Las políticas y la gestión universitarias con una perspectiva global 

Fechas: 

El XIV Congreso Internacional de Tecnología y Educación a Distancia se llevará a cabo del 5 al 7 de 

noviembre de 2008. 

 El 15 de agosto es la fecha  límite de recepción de ponencias.  

 El 15 de setiembre es la fecha límite para comunicar a los solicitantes la aceptación de su ponencia. 

http://www.umillennium.edu.mx/
mailto:rector@umillennium.edi.mx


 El 15 de octubre será la fecha límite para enviar la versión final de la ponencia con las sugerencias 

de la Comisión Académica incorporadas. 

 

Comité Organizador 

XIV Congreso Internacional de Tecnología y Educación a Distancia 

Universidad Estatal a Distancia 

Susana Morera Agüero  

Correo electrónico:  XIVCongreso@uned.ac.cr o smorera@uned.ac.cr 

Teléfono y fax (506) 2283-06-76 

Teléfono (506) 2527-2736 
 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

Departamento de Desarrollo Humano de la OEA / OAS Department of Human Development 

 

Programa de Becas de Desarrollo Profesional / Professional Development Scholarship Program  

XXXV Course on International Law: “New Developments in International Law in the Americas” 

  

                                                                                                                        OAS/DHD/CIR.006/2008  

Venue: Convention Center of Everest Rio Hotel, Rua Prudente de Moraes 1117, Ipanema, Rio de Janeiro 

Date  : August 4-29th, 2008 

Modality : On-site 

Length : Four (4) weeks. 

Languages : English and Spanish 

Objectives : Study, discussion of an update on topics related to Public and Private International Law. 

Program: The program is designed by the Inter-American Juridical Committee and the Office of 

International Law of the Department of International Legal Affairs of the OAS. The main topic of this 

year´s course will be “New Developments of International Law in the Americas”. The course will consist 

of two morning sessions from 9:30 a.m. to 1:30 p.m. and one session in the afternoons from 2:30 to 4:30 

p.m., Mondays through Fridays. A certificate of attendance will be issued to participants attending at least 

90% of classes and pass two of three tests administered within the four weeks. Each participant may 

present a written paper on one of the specific topics addressed during the course program, within six 

months of its conclusion, previous presentation of a hypothesis and work sketch before the end of the 

course. If the final paper is considered satisfactory, the participant will receive a certificate of approval. 

Classes are given in Spanish or English.  

Requirements:  

 Be a citizen or permanent resident of one of the OAS member states; 

 Have a degree in Law or International Relations. Candidates must submit a copy of their 

mailto:XIVCongreso@uned.ac.cr
../Bolet�n%20abril/smorera@uned.ac.cr


professional  credentials and certification of courses taken, as well as their respective transcripts. 

 Have professional experience in international law and international relations; 

 Be no more than 40 years old; 

 Be nominated by a government agency, an institution of higher learning, or by a public or private 

 institution directly related to international law and international relations, which must guarantee 

that  the services of the fellow will be utilized upon his/her return; 

 Be proficient in Spanish and English; 

 Provide certificate of good health from a physician / Medical Doctor 

 Submit a duly completed request before the deadline established by the National Liaison Office 

(ONE).  The candidate is responsible for finding out the deadline set by the ONE in his/her country 

of residence. 

Benefits:  
•  The OAS provides roundtrip air fare, economy class, from the fellow’s place of residence to Rio de 

Janeiro,   Brazil2  

•  Health insurance. 

•  Subsistence allowance in the amount of US$650.00. 

Presentation of Scholarship Applications:  OAS scholarship applications must be submitted using OAS 

forms including all documentation required. Applications must be forwarded to the Organization of 

American States through the National Liaison Office established by the government of each country. This 

is a mandatory requirement. 

The following is the list of National Liaison Offices (ONEs) in the OAS Member states: 

http://www.educoas.org/portal/en/oasbecas/ones.aspx?culture=en&navid=282 

OAS Forms may be obtained from the OAS offices of the General Secretariat in the Member states or via 

the fellowship application page using the following link: 

http://www.educoas.org/portal/en/oasbecas/formspd.aspx?culture=en&navid=282 

Please note that the official announcement is available via the Educational Portal of the Americas Web 

page at: http://www.educoea.org.  

Any questions regarding submission of applications for this course should be sent to: 

Scholarships@oas.org  

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

BECAS PARA ESTUDIANTES IBEROAMERICANOS 

Universidad de Cádiz 

Plazo 16 de mayo 

http://www.uca.es/  

El Ayuntamiento de Cádiz y la Universidad de Cádiz (instituciones promotoras de la 59 Edición 

de los Cursos de Verano de Cádiz) tiene previsto conceder 11 becas completas para estudiantes e 

investigadores iberoamericanos. 

Requisitos: 

 Poseer nacionalidad y residencia de cualquiera de los países que conforman 

Iberoamérica. 

 Currículum vitae en el que se detallen los diferentes méritos del aspirante. Este 

http://www.educoas.org/portal/en/oasbecas/ones.aspx?culture=en&navid=282
http://www.educoas.org/portal/en/oasbecas/formspd.aspx?culture=en&navid=282
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currículum NO  debe ir acompañado de las justificaciones documentales 

correspondientes, ya que sólo se le  requerirán a todos aquellos que obtengan la 

beca. La falsedad o falta de documentación será  motivo de retirada de la mencionada 

beca. 

Lugar de disfrute: Europa – España 

Convocatoria:  

Para mayor información entrar al siguiente link: 

http://www.aulaiberoamericana.es/web/sistema/noticias/AUI_2008_03_12_001-

pt?set_language=es&c1=es  

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

CONVOCATORIA 

BECAS DE POSTGRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

 Objetivos: Jóvenes profesionales peruanos con experiencia de trabajo, buen nivel de idioma 

inglés y   excelente formación académica. 

 Áreas:  Agricultura, ciencias, comunicaciones, economía, derecho, ingeniería, medio 

ambiente y   políticas públicas. 

 Beneficios: Becas para estudios de postgrado en los Estados Unidos a iniciarse en el año 

académico   2009. 

 Información: Juan Romero Hidalgo 444, San Borja 

   Telf.: 475-3083 ó 476-0666 

 Página web: www.filgrightperu.info (descargar solicitud) 

Fecha límite para entrega de solicitud: 

16 de junio de 2008 

Charla informativa: martes 13 de mayo 7:00 p.m. 

Lugar: Centro de Convenciones Real Audiencia 

Avenida del Parque Norte, 1194 – San Borja 

(Favor confirmar asistencia al teléfono 475-3083 anexo 205) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 
Becas Formación Permanente (Fundación Carolina) 2008 

Requisitos: Tener nacionalidad española o de algún país de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. 
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Disponer de un currículum académico o profesional de excelencia. Contar con una carta de invitación / 

aceptación del Centro o del Instituto de investigación o formación, donde vaya a realizar sus actividades. 

 

-  El disfrute de la beca será incompatible con cualquier otro tipo de beca o remuneración económica, sin  

 conocimiento y autorización expresa de la Fundación Carolina. 

 

-  A fin de asegurar la participación activa a tiempo completo de los becarios, estos estarán sujetos a 

dedicación  exclusiva durante el tiempo de duración del programa. 

 

-  El incumplimiento de estos requisitos, y de aquellos otros que se establecen en la carta de compromiso a 

firmar  por el becario para la aceptación de la beca, así como la comprobación de la inexactitud de los datos 

aportados por  el mismo en el proceso de selección, darán lugar a la interrupción y retirada de la beca, así 

como a la reclamación  de todos los fondos percibidos por el becario hasta el momento. 

Dotación: Un pasaje aéreo de ida y vuelta en clase turista 

Un seguro médico, no farmacéutico 

La cantidad de 1.200 € mensuales en concepto de alojamiento y manutención. 

Solicitud: El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 12 de diciembre de 2007 hasta 

el 6 de septiembre de 2008. No obstante, el comité de selección de las becas de Formación Permanente se 

reunirá en tres ocasiones, según este calendario: 

 

-  A finales de enero se evaluarán las solicitudes recibidas hasta el 12 de enero de 2008 

 

-  A mediados de mayo se evaluarán las solicitudes recibidas hasta el 26 de abril de 2008 

 

-  A mediados de septiembre se evaluarán las solicitudes recibidas hasta el 6 de septiembre, fecha de cierre de 

la  convocatoria 

Fecha cierre: 06/09/2008 

Duración: La duración de la estancia es mínima de un mes y máxima de tres meses. 

Información: - Es importante que el candidato retenga correctamente su nombre de usuario y contraseña, a 

fin de poder acceder en todo momento a su solicitud on-line. 

 

-  Todas las comunicaciones de la Fundación Carolina al candidato, hasta el momento de adjudicación de las 

becas,  se realizarán a través de correo electrónico, a la dirección que figure en su solicitud on-line. 

 

-  A fin de garantizar la correcta recepción de las comunicaciones de la Fundación Carolina será 

responsabilidad del  candidato la actualización en su ficha on-line de sus datos personales, incluida su 

dirección de correo electrónico. 

 

-  El candidato podrá consultar en todo momento el estado de su candidatura en la última página de su 

solicitud  on-line, que se irá actualizando conforme se desarrolle el proceso de selección. 

 

-  Para cualquier consulta relacionada con su candidatura, el candidato deberá dirigirse al buzón específico del 

 programa, que ha sido habilitado, al efecto, en el servidor de la Fundación Carolina. La dirección de correo 

 electrónico para este programa es: formacionpermanente_2008@fundacioncarolina.es 

 

-  La Fundación Carolina se reserva el derecho a realizar cualquier cambio que estime oportuno en cualquier 

punto  de las bases de la beca publicada en la web. 

 

 http://gestion.fundacioncarolina.es/candidato/becas/ficha/ficha.asp?Id_Programa=1326#42 

Observaciones: Fundación Carolina 

Objetivo promover la cooperación cultural y científica entre España y Latinoamérica. Dirigidas a especialistas 



y profesionales latinoamericanos o españoles que acrediten la necesidad de trasladarse a España o América 

Latina para completar su formación, actualizar su nivel de conocimientos, establecer o consolidar lazos con 

otros equipos de su especialidad o reunir la información necesaria para los estudios o investigaciones que 

estén llevando a cabo, en las áreas prioritarias definidas por la Fundación. 

Está excluida la asistencia o participación en congresos, seminarios o cursos de verano como única 

justificación de la solicitud de la beca. 

 

Áreas prioritarias 

 

- Ciencias exactas y experimentales, física y química 

- Tecnología de la información y de la comunicación 

- Energía y suministro energético sostenible 

- Biotecnología, ciencias biomédicas, salud y genética. Tecnología de los alimentos 

- Infraestructuras territoriales 

- Medioambiente, conservación de la tierra, ecología, biodiversidad y calidad del agua 

- Economía y finanzas, organización e innovación empresarial, desarrollo económico e integración regional. 

Cooperación internacional 

- Bienestar social, desigualdad e inclusión social 

- Modernización jurídica y política, democracia, gobernabilidad, derechos humanos y relaciones 

internacionales 

- Sociedad del conocimiento, educación y desarrollo de los recursos humanos 

- Humanidades: cultura, artes, lengua e historia 

- Ciencias sociales y de la comunicación 

Lugar: ESPAÑA Y AMÉRICA LATINA – España 

Correo Electrónico: formacionpermanente_2008@fundacioncarolina.es  

 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

ANUNCIO DE LAS BECAS ACADÉMICAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO Ó 

INVESTIGACIÓN PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 2009-2010 

  

CICLO ACADÉMICO 2009-2010: Para comenzar estudios entre enero de 2009 hasta marzo de 2010, 

dependiendo del programa académico de la universidad. 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: Para ser considerados para una beca de la OEA, los candidatos 

deben: 

1. Ser ciudadanos o residentes permanentes legales de un Estado Miembro de la OEA. Los 

ciudadanos que postulen como ciudadanos/residentes permanentes de Estados Unidos deben incluir 

prueba de residencia legal o ciudadanía en su paquete de postulación. 

2. Contar con el nivel educativo necesario y, si se requiere, con experiencia profesional comprobable 

para ser aceptados en el programa académico identificado por el postulante para su colocación.  

3. Estar en buen estado de salud que les permita completar sus programas de estudios. 

4. Contar con el apoyo oficial de la Oficina Nacional de Enlace (ONE) o su equivalente en el país 

patrocinador. 

5. Dominar el idioma del país de estudios.  

mailto:formacionpermanente_2008@fundacioncarolina.es
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6. Tomar los exámenes de admisión si son requeridos por la institución educativa a la que aspiran 

asistir y presentar a la OEA, dentro de las fechas señaladas, los comprobantes de puntaje 

satisfactorio. Cada postulante deberá costear los gastos en los que incurra.  

7. Comprometerse a regresar al país patrocinador para residir allí por un período no menor a los 

veinticuatro meses después de haber completado el programa de estudios para el que recibieron la 

beca. 

Criterios de Evaluación:  

1. Los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el 

Desarrollo Integral 2006-2009 el cual toma en consideración tanto las necesidades de los países 

individuales como las del hemisferio;  

2. Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros; 

3. Los méritos y distinciones del postulante, incluyendo sus antecedentes académicos y/o 

profesionales, los cuales serán juzgados por:  

o La calidad de sus ensayos y cómo defiende el candidato a) el impacto que cree tendrán sus 

estudios en su institución/comunidad/país, y b) su plan a cinco años después de retornar a 

su país patrocinador,  

o El promedio de notas del postulante así como su ubicación en el cuadro de méritos por 

rendimiento académico. Ambos deberán ser considerados superiores por el país/institución 

del cual el candidato sea graduado. Esto facilitará la colocación del candidato en una 

universidad reconocida, 

o El nivel de cabalidad y detalle colocado en la preparación de su solicitud de beca, así como 

qué tan completa esté la documentación requerida. Esto indicará la aptitud académica del 

candidato y el conocimiento de que el programa de Becas de Estudios Académicos de la 

OEA es internacionalmente conocido y muy competitivo, 

o La calidad de las cartas de recomendación que respalden la capacidad de desempeño del 

candidato y confirmen su habilidad para completar exitosamente el programa de estudios. 

Asimismo, las cartas de recomendación deben mostrar el posible impacto que tendrán los 

estudios del candidato en su institución/comunidad/país; 

4. Una distribución geográfica que toma en cuenta las necesidades más importantes de  las economías 

pequeñas y menos desarrolladas; 

5. El potencial y el compromiso para aplicar el conocimiento y las herramientas adquiridas en el 

desarrollo del país patrocinador; 

6. La flexibilidad del postulante de ser considerado para una beca en la cual la OEA determine su 

universidad y negocie su admisión tomando en cuenta el campo de estudio seleccionado y el 

manejo de idiomas del postulante; 

7. Igualdad de género y equidad como un elemento importante de todo programa de solidaridad para 

el desarrollo; 

8. La necesidad financiera del postulante. 

INFORMACIÓN IMPORTANTE:  

1. Las becas para estudios de postgrado e investigación son otorgadas para realizar estudios o 

investigación en cualquiera de los Estados Miembros de la OEA, exceptuando el país patrocinador 

del candidato.  

2. Sólo se otorgarán becas de la OEA para estudios o investigación en una institución en un Estado 

Miembro de la OEA. 

3. Personal de la OEA, consultores de la OEA, personal de las Misiones Permanentes ante la OEA y 

sus familiares no son elegibles para recibir una beca para estudios académicos de la OEA y deben 

esperar seis meses después de haber terminado el empleo o contrato antes de que puedan solicitar 

una beca académica de la OEA. 

4. Las becas de la OEA serán otorgadas por un período no mayor a dos años académicos.   

5. La OEA publica en su sitio web los nombres y las nacionalidades de los becarios.  El postulante 

debe aceptar por escrito en el formulario de solicitud que su nombre sea publicado en caso ganar 

una beca de la OEA.  

6. Las mensualidades de subsistencia que paga la OEA generalmente cubren aproximadamente el 
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60% de los gastos que un becario pueda incurrir. Se recomienda a los becarios buscar 

financiamiento adicional para cubrir el resto  de sus gastos (con alguna otra beca, préstamo 

estudiantil, o con el permiso de la OEA, buscar un trabajo de medio tiempo o alguna otra fuente de 

ingreso) y deberán estar preparados para presentar prueba de que son capaces de proveer por ellos 

mismos durante la duración de la beca. 

7. La beca que se otorgará debe ser ejecutada para el período para el que se otorgó.  La beca no podrá 

ser pospuesta ni puede ser retroactiva.  

8. Las Universidades que los postulantes propongan como lugar de estudio, deberán estar acreditadas 

por el país donde se encuentren ubicadas. 

9. La beca otorgada a un candidato podrá ser retirada, luego de un período razonable de tiempo, 

cuando no haya sido posible conseguir la admisión del becario a una universidad reconocida y que 

ofrezca el programa y nivel de estudios buscado por el candidato. 

BENEFICIOS:  

Las becas de la OEA proveen, dependiendo de las circunstancias de cada becario: un boleto de avión de 

ida y vuelta, matrícula, asignación anual para libros, seguro de salud y un estipendio mensual de 

subsistencia (el cual varía dependiendo del país de estudios). No se otorgan beneficios a la familia del 

becario.  

FECHAS LÍMITE: 

1. LOS POSTULANTES DEBEN PRESENTAR SU FORMULARIO DE SOLICITUD COMPLETO 

Y SUS DOCUMENTOS ANTE SU OFICINA NACIONAL DE ENLACE (ONE) DE SU 

ESTADO MIEMBRO. La fecha límite es establecida por cada ONE  por lo que los postulantes 

deben contactar a su ONE. 

2. La ONE de cada Estado Miembro debe presentar ante el Departamento de Desarrollo Humano de 

la OEA en Washington D.C. la lista con el orden de prioridad de los candidatos preseleccionados 

que patrocinará a más tardar el 1ro de julio de 2008.  

3. Aquellos candidatos a beca que sean patrocinados por los Estados Unidos, deberán presentar su 

formulario de solicitud y documentación completa al Departamento de Desarrollo Humano de la 

OEA (1889 F St, N.W., Washington D.C. 20006) hasta el 1ro de julio de 2008.  

4. Los postulantes deberán presentar copias de certificados de notas, certificados de idiomas y/o 

exámenes estandarizados a más tardar el 29 de agosto de 2008. 

5. Los candidatos a beca auto-colocada que comiencen sus estudios en el primer trimestre de 2009 

deberán presentar a la sede de la OEA cartas de admisión de las universidades antes de: 30 de 

noviembre 2008. Todos los demás candidatos que comiencen más tarde en el año 2009, deberán 

presentar sus cartas de admisión antes de: 3 de julio de 2009.  

Las postulaciones incompletas y aquellas recibidas después de la fecha límite no serán 

consideradas. 

PROCESO DE POSTULACIÓN: 

Complete el Formulario de Solicitud de Beca de la OEA (098/01/07) en línea. Al final del 

formulario en línea, tendrá la opción de escanear y subir los formularios y documentos que se 

indican más arriba. Dado que todos los formularios y documentos no pueden exceder los 3MB, le 

sugerimos subir inicialmente el certificado de notas y después las cartas de recomendación.  

Únicamente se aceptará el Formulario de Solicitud de Beca (098/01/07) en línea. 

Por favor lea las instrucciones detenidamente antes de comenzar a llenar el Formulario de Solicitud en 

línea. En caso de experimentar dificultades para llenar o enviar la solicitud, por favor envíe un correo 

electrónico a: scholtechassist@oas.org  

Una vez que haya completado el formulario electrónico, anexado los documentos requeridos y enviado su 
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solicitud en línea, recibirá una copia del formulario completo en su dirección de correo electrónico. 

Imprímalo y fírmelo. 

Envíe a su Oficina Nacional de Enlace (ONE) un (1) original y dos (2) copias impresas del 

formulario en línea, de las 3 cartas de recomendación, y los demás documentos requeridos y si 

aplica, el Certificado de Idioma. 

FORMULARIOS REQUERIDOS: 

Los formularios requeridos se encuentran disponibles en la última página del Formulario de Solicitud de 

Beca en línea. Para abrirlos, haga click en cada unos de ellos y guárdelos en su computador. Los mismos 

deben ser completados electrónicamente o a máquina, firmados, fechados, escaneadas y adjuntadas a su 

solicitud de beca.  

Formularios de Recomendación 

a. Utilice únicamente el Formulario de Recomendación para las dos (2) recomendaciones, una de la 

cuales debe de provenir de un profesor o ex-profesor. 

b. Utilice únicamente el Formulario de Recomendación del Empleador para una (1) recomendación 

del empleador actual o anterior.  Si no está trabajando actualmente o nunca ha trabajado, envíe una 

tercera recomendación utilizando el Formulario de Recomendación anterior.   

NOTA: Las cartas de recomendación no pueden provenir de los familiares del postulante. Los 

familiares se definen como: cónyuge, hijo/a, hijastro/a, padre, madre, padrastro, madrastra, 

hermano, hermana, medio-hermano/a, hermanastro/a, suegro/a, cuñado/a.  

Certificado de Aptitud en Idiomas para Becas de la OEA: Complete esta forma si desea realizar estudios 

en un país cuya lengua sea diferente a su lengua materna. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

a. Copia certificada (sellada por la Universidad que lo emitió) del diploma de estudios más alto 

obtenido. Si fuera seleccionado para una beca colocada por la OEA para estudiar en un país donde 

el idioma de enseñanza fuese otro al que usted hizo sus estudios, cuando el DDH haga el anuncio 

de las becas, se le solicitará que haga la traducción correspondiente de su diploma. 

b. Certificado de notas original (o una copia sellada por la Universidad que lo emitió) de sus 

calificaciones correspondientes al diploma más alto que ha obtenido, y certificado de notas original 

(o una copia sellada por la Universidad que lo emitió) de sus calificaciones correspondientes al 

programa de estudios que cursa actualmente, si aplicara. Si fuese seleccionado para una beca 

colocada por la OEA para estudiar en un país donde el idioma de enseñanza fuese otro al que usted 

hizo sus estudios, cuando el DDH haga el anuncio de las becas, se le solicitará que haga la 

traducción correspondiente de su certificado. 

c. Certificado médico reciente (emitido en los últimos seis meses) que indique el buen estado de salud 

del candidato. 

d. Resultados de exámenes estandarizados para los candidatos a beca colocada por la OEA, si son 

requeridos por la institución (ver las fechas límites de recepción). Si su intención es estudiar en 

Estados Unidos, Canadá, o el Caribe angloparlante, el código institucional de la OEA para el 

examen TOEFL es 9358, mientras que el código de la OEA para el examen GRE es 2354.  

Los postulantes que tengan preguntas acerca del estado de sus solicitudes durante el reclutamiento 

y proceso de selección en su país deberán contactar a sus respectivas Oficinas Nacionales de Enlace 

(ONEs). 

Cualquier otra pregunta puede ser enviada a la Unidad de Becas Académicas del Departamento de 

Desarrollo Humano (Scholarships@oas.org). 
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Por favor lea importante información adicional disponible en el menú de Becas Académicas de la 

OEA: 

 Acerca de las Becas Académicas OEA 

 Tipos de Becas Académicas 

 Proceso de Selección de las Becas Académicas 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

Programa de Becarios Universia 
Tiene como principal objetivo el poder contar con chicos y chicas universitarios, con voluntad, iniciativa 

y personalidad, y con ganas de poder participar de alguna actividad que les permita un ingreso de dinero 

extra en sus tiempos libre. Este programa de becarios cuenta con universitarios que difunden los 

contenidos y beneficios de la Red Iberoamericana de Universidad UNIVERSIA a otros universitarios 

como ellos, a través de nuestras campañas de difusión y otro tipo de eventos presenciales, siempre 

orientados a nuestras líneas estratégicas: movilidad académica, apoyo al primer empleo y desarrollo de 

tecnología. 

Uno de los principales beneficios de este programa es que el alumno que nos apoya en dicha difusión del 

Portal lo hará cada vez que le sea posible, ya que los acuerdos de pago son por evento o campaña, y por 

tanto el pago se realiza ni bien finalizado el mismo, y siempre a través de recibos por honorarios, de tal 

manera que el alumno no tiene mayor compromiso de seguir en campañas siguientes si diera el caso que 

se le complicaran los horarios por ejemplo. 

  

El único requisito es ser estudiante universitario, tener ciertas horas libres y contar con todo el espíritu y 

ganas de colaborar en un trabajo que además les permite hacer muchos amigos de otras universidades. 
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